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Reunidos los requisitos formales de ley, se admite la presente demanda 
interpuesta por COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. contra MARÍA 
TERESA VÉLEZ GIRALDO. 
  
Désele el trámite del proceso verbal de menor cuantía conforme lo dispuesto 
en el art. 368 y s.s. del C.G.P. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días. 
  
Notifíquese esta providencia a la demandada en los términos de los arts. 291 
y 292 del C.G.P., o conforme lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020 en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso segundo del 
citado artículo. 
  
Se reconoce a la Abogada Diana María Hernández Díaz, para actuar como 
apoderada de la actora, en la forma, términos y para los fines del mandato 
otorgado.  
  
NOTIFÍQUESE,        
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